
 

 

Información de asistencia presencial y de trabajo en 
casa de personas servidoras públicas; así como el 
registro de entradas y salidas de abril, y mayo de 
2025, incluyendo las justificaciones de las ausencias 
o faltas que se hubieren presentado. 

 

No recibir con claridad la información sobre las 
funciones del personal del INEGI, requiriendo la 
entrega que de dicha información. 

 

Desechar el recurso de revisión porque la persona 
recurrente no contestó la prevención que se le 
realizó para que señalara el acto recurrido y las 
razones o motivos de su inconformidad.  

 

 

 

Se entregaron los registros de entradas, salidas e 
incidencias del 1° de abril al 15 de mayo de 2025 
del personal señalado en la solicitud, y se 
proporcionó el vínculo electrónico a los 
Lineamientos que regulan el trabajo en casa. 

Acceso a la información pública 

 

Registros de asistencia, justificaciones de 
asistencias, faltas 

INEGI OIC AG RAI 003/25 15 de julio 2025 INEGIAI2502483 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 
con la única Þnalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por esta Autoridad Garante. 

LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 
PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 



Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 003/25 

Registro en la PNT: INEGIAI2502483 | 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se procede a 
dictar la presente Resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

|. El 15 de mayo de 2025, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual solicitó al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la siguiente información: 

Modalidad preferente de entrega de información: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información de la PNT. 

Descripción clara de la solicitud de información: “Solicito se me informe lo siguiente: 
* ¿Cuántos días a la semana acuden a la oficina y cuántos días de trabajo en casa laboran las 
personas 
servidoras públicas adscritas al Departamento de Diseño Conceptual de Encuestas Especiales C, de 
la 
Dirección de Diseño Conceptual de Encuestas Especiales en Hogar? 
*Informe entradas y salidas del mes de abril y mayo (hasta la fecha de la presente solicitud) del año 
2025 
de las personas servidoras públicas: Martínez Jaimes Fabiola Angélica y Plascencia Salceda Ricardo 
Alejandro. 
* Respecto del punto anterior, informe las justificaciones de cada una de las ausencias y/o faltas a 
laborar de los CC. Martínez Jaimes Fabiola Angélica y Plascencia Salceda Ricardo Alejandro.” (sic) 

ll. El 12 de junio de 2025, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, 
mediante oficio sin número de la misma fecha, emitido por su Unidad de Transparencia, en los . 

términos siguientes: | 

“L...] 

Folio de la Solicitud: 330031225000382 

Solicitud: Con fecha 15 de mayo de 2025, usted presentó una solicitud de acceso a la información 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, en los siguientes términos: 

“Solicito se me informe lo siguiente: 

* ¿Cuántos días a la semana acuden a la oficina y cuántos días de trabajo en casa laboran 
las personas servidoras públicas adscritas al Departamento de Diseño Conceptual de 
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Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 003/25 
Registro en la PNT: INEGIAI2502483 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

Encuestas Especiales C, de la Dirección de Diseño Conceptual de Encuestas Especiales 

en Hogar? 

*Informe entradas y salidas del mes de abril y mayo (hasta la fecha de la presente 

solicitud) del año 2025 de las personas servidoras públicas: Martínez Jaimes Fabiola 

Angélica y Plascencia Salceda Ricardo Alejandro. 

* Respecto del punto anterior, informe las justificaciones de cada una de las ausencias 

y/o faltas a laborar de los CC. Martínez Jaimes Fabiola Angélica y Plascencia Salceda 

Ricardo Alejandro.” (Sic) 

Modalidad preferente de entrega: 

Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT. 

Clasificación: Entrega: de información en medio electrónico. 

Respuesta: De conformidad con el artículo 133 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Dirección 
General Adjunta de Recursos Humanos (DGARH), por ser el área competente que pudiera contar 
con la información de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones; al respecto, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 131 primer párrafo y 134 de la Ley General; hacemos 
de su conocimiento. lo siguiente: 

En cumplimiento del artículo 131 de la'Ley General, el Instituto debe aportar la información con la que 
cuente sin necesidad. de. elaborar documentos adicionales para atender solicitudes de acceso a 

información. 

Derivado de ello, y en el ámbito de competencia de la DGARH le informamos: 

* ¿Cuántos días a la semana acuden a la oficina y cuántos días de trabajo en casa laboran las 
personas servidoras públicas adscritas al Departamento de Diseño Conceptual de Encuestas 
Especiales C, de la Dirección de Diseño Conceptual de Encuestas Especiales en Hogar? 

n términos de lo establecido en el artículo 3, fracción X y artículo 4 de los l.ineamientos que regulan 

elYrabajo en casa del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el trabajo en casa es aquel que 

se JS hasta por dos días a la semana en el domicilio particular registrado, y al menos tres días 

“—de trabajo presencia! en las instalaciones del INEGI. 

*Informe entradas y salidas del mes de abril y mayo (hasta la fecha de la presente solicitud) del 
Naño 2025 de las personas servidoras públicas: Martínez Jaimes Fabiola Angélica y Plascencia 

Salceda Ricardo Alejandro. 

Le hacemos llegar la información consistente en los registros de entrada y salida albergados en el 
módulo de registro de asistencia, del período del 01 de abril de 2025 al 15 de mayo de 2025, de las 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ORGANO 
€ ROL 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 003/25 

Registro en la PNT: INEGIAI2502483 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

personas servidoras públicas Fabiola Angélica Martínez Jaimes y Ricardo Alejandro Plascencia 
Salceda. 

* Respecto del punto anterior, informe las justificaciones de cada una de las ausencias y/o 

faltas a laborar de los CC. Martínez Jaimes Fabiola Angélica y Plascencia Salceda Ricardo 

Alejandro.” 

Le hacemos llegar la información consistente en los registros del tipo de incidencia albergados en el 
módulo correspondiente, del período del 01 de abril de 2025 al 15 de mayo de 2025, de las personas 
servidoras públicas Fabiola Angélica Martínez Jaimes y Ricardo Alejandro Plascencia Salceda. 

[...J' (sic) 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia simple de los siguientes 
documentos: 

a) Registro de entrada y salida, de fecha 19 de mayo de 2025, albergado en el módulo de 
registro de asistencia, del período del 01 de abril de 2025 al 19 de mayo de 2025, de la servidora 

pública Fabiola Angélica Martínez Jaimes, del cual se muestra un extracto a continuación: 

[...] 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 19/08/2025 

PERIODO: DEL QNOWA0AS AL 1000512028 

[vomni ] CREDENCIAL poscriéción FECHA HORA. TERMINAL PO 

0204/01 08,36:48 AGS SEDE Entrada 

2025:04:01 16:20:20 AQS SEDE Saño: 

220402 08:32:37 AS SE0E Eráreute 1 

20250102 18:37:08 AGS SEDE Saida | 
20250407 6920:34 AGA SEDE Entrada | 
2sorar | 1tasst_ | AGS SEDE sor] 
202504707 113900) AGS SEDE Axstendta | 

2025:04/01 13:28.10 AGSSENe | astenia | 
avensis | ta3tas | AGSSEDE Entoda | 

[asuaor [ w420s | AGSSCOE EST] 
20290308 [103033] AGSSébE Entasa | 
FOSA OS 17:10:29 AGS SEDE suiga | 
20250109 | emu2a | ASSULDE EXT 
sao | estos | AGSSEDE Saida | 
2U2SIÓ4 pa 06:41:23 AGS SEDE Ertada | 
2024 15.39:49 AGS SEDE E] 
2025/04H5 VESTIR AOS SEDE Entoa | 
22504115 16:38:18 AGS SEDE Sata | 

ASid 03:23:40 AGS SEDE Ensada | 
20250416 | 133908 | AGSSEDE ES 
30200 | osms2 | AOSSEDE Evade | 
E a dada] 
soasoszs | 003632 | AOSSEDE Enada | 
pzz | 1t6suso | AGASEDE Sañás | 
202504/23 | 06:1954 | AGS SEDE Entrada | 
2ct5baiza | 168835 | AGSAEbDE dada 
20250408 002222 | AGSSEOE Entrada | 
2025:03:28 15:40:14 AGS DEOR Saida | 
202504729 09:21 44 AGÓS£OE Entrada —] 
a0zozo | 164432 | AGSSEDE Betta] 
2s05ada | 164418 | AGASEDE | 
2ozs0ao | 092154 | ASSSEGE Envuda | 

| zusbemo 16:40:83 AGO SEDE Saída |] 

PÁGINA: 3 e 2 

[...I' (sic) 
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ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÓRGANO INTERNO 
JE CONTROL, 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 003/25 

Registro en la PNT: INEGIAI2502483 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

b) Registro del tipo de incidencia, de fecha 19 de mayo de 2025, de la servidora públicas Fabiola 

Angélica Martínez Jaimes, del cual se muestra un extracto a continuación: 

“Lo. 

[..] (sic) 

] 
19 de Mayo de 2028 

Unigad de Adscrfpcion: UNIDAD DE ESTADISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS 
Nous: FABIOLA ANGRLICA MARTINEZ JAMES 

Puesto: ENLACE SUPERVISORIA) Úpo plazas Confianza 

lll lala less lees lola Te Loa slo la Le Ls La 

al dra slats LLL] 
A E cl A A O A 

Lave Sonsepto 
A Constoncia 1898 TE 

FES Dia Pestiva 

! incapácidad Médica 
P Parmiso 

u Omisión de Entrada 
v Vacaciones 

vw Crrisión de Sólida 
te Trabajó en cása 

acia EE PAI 

c) Registro de entrada y salida, de fecha 19 de mayo de 2025, albergado en el módulo de 
registro de asistencia, del período del 01 de abril de 2025 al 19 de mayo de 2025, del servidor 
úblico Ricardo Alejandro Plascencia Salceda, del cual se muestra un extracto a continuación: 

e 0] 

4 de 9 



ORGANO INTERNO 
E CONTROL 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI] OIC AG RAI 003/25 

Registro en la PNT: INEGIAI2502483 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE EXPEDICION" 19/05/2025 
PERIONO: DEL b1í04/2025 AL 1vas2026 

PEGA TORA TERRA. PO 
ES 

205101 | oe160l | ADSSEDE Éntuda 
paoa0r | osos | AGSSEDE | Eniada (1 
202501 | tt | AGS SEDE gatás 1 
o | marx | AGáscOs | Enltada 
Ea) 116001 | AGS SEDE Salida 
20250001 teo0s | AGA SEDE Entrada 
20Í5w401 | 13:06:43 | AGSSEOÉ Snida 
20200 t | 131ado | AGSSEDE Entrada | 
2025901 | 150738 |] AOSSENE Salen] 
aora | 1m162a | AGSGLOE Entada 4 
20250401 18:31:12 | AGSSE0É | 
20062 | oszaas |] AGSSCDE Entrada | 
FO2SAOZ 114440 AGS SEDE Saida | 
2025/04:02 12 00:41 AQ3 SEDE Entada 1 

2025002 130192 | AGSSEOR 5aida | 
E a Enouóa | 
202504202 13:91:29 AGS SEDE E | 
2ozsaioz | 140120 | AG3Sé0E Enada | 
202 monos | 1b1521 | AGÁSEDE Hasta] 
zozstoae |] 152540 | AGSSE0E Esada | 
20050s2 | 1es4s4 | AGGSEDE Sañda 1 
2ossos0s | os:16os | AO6SEOÉ | Enbada | 
PORÓSOS 11:04:32 AGS SEDE Sasda | 

2025IC4/03 Hita AGS SEDE Espada | 
202060104 | 1P3534 | AGSSEDE EN 
202503 UBA AGS $208 Entrada | 
2026/09/03 120020 | AGE SEDE Baida | 

* oasis | 12ubdr [| AGUScoÉE | Emrada | 
2026002 | imerss > | AGSBEDE | 
20250 40s | aeg4s |] AossE0r | Emada | 
2025040a | t6:ai3d | AGS SEDE E 
20850404 |] o62uz8 | AGESEDE Enrada | 
2ose04a | tasas | AUSEEDE Sesa] 

[...J” (sic) 

d) Registro del tipo de incidencia, de fecha 19 de mayo de 2025, del servidor público Ricardo 
Alejandro Plascencia Salceda, del cual se muestra un extracto a continuación: 

L...] 
46 de Mayo de 2025 

H H 

! 

: 
Unrdad de Adscripción: UNIDAD DE ESTADISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS : 
Nombre: RICARDO ALEJANORO PLASCENCIA SALGEDA 

Puesto; ENLACE SUPERVISOR(A) Tipo plaza; Confano ' 

=> [1220191519 1oTulelnlsTslsIlrIeloTzo lol 1012010 l0820 82 ls Tola) : 

a EA e a LIT Leleestres] 1 Tv 1 T0l des! Ty Tv le] 
mar leesital [res] Prod drel 1 E ral Trad ET TEE TIT TA 

Clayo Cancopta 
ses Día Festivo 1] 

y Omisión de Entrada 
Y Vacaciones 

16 Trabajo en casa 
ca Comisión en campo 
RE Retardo 
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ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 003/25 

Registro en la PNT: INEGIAI2502483 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

[...J” (sic) 

HI. El 19 de junio de 2025*, se recibió en esta Autoridad Garante, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra 
de la respuesta emitida por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los 

términos siguientes: 

Acto que recurre y puntos petitorios: “En términos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en el 
diverso 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, refiero que se está 
coartando mi derecho humano de acceso a la información pública, respecto del ejercicio de las 
funciones que realizan las personas servidoras públicas adscritas al INEGI; por lo anterior, se solicita 
que se brinde la información.” (sic) 

IV. El 26 de junio de 2025, el Titular del Órgano Interno de Control y Autoridad Garante en el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, asignó el número de expediente INEGI OIC AG RAI 
003/25 al recurso de revisión interpuesto, para los efectos del artículo 153, fracción | de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. El 26 de junio de 2025, el Titular del Órgano Interno de Control y Autoridad Garante en el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en el artículo 146 fracciones V y VI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acordó prevenir a la 
persona recurrente a efecto de que, señalara el acto recurrido y las razones o motivos de 
su inconformidad, sin ampliar los alcances de su solicitud original, en un término de cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del acuerdo, apercibida que 

de no desahogar la prevención en el plazo señalado, se desecharía su recurso de revisión. 

VI. El 01 de julio de 2025, se notificó a la parte recurrente, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, el acuerdo de prevención referido en el antecedente que precede. 

Vil. A la fecha en que se emite la presente resolución, no existe constancia de que la parte 
recurrente hubiese intentado desahogar la prevención que le fue notificada. 

a sibien el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, es de fecha 13 de junio de 2025, al ser este día inhábil; el mismo se tiene por recibido el día 19 de 

. junio de 2025, de conformidad con lo establecido en el Décimo Octavo transitorio de la Ley General de 
“Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 
2025. 
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Ss Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 003/25 

Registro en la PNT: INEGIAI2502483 

Folio de la solicitud: 330031225000382 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El Titular del Órgano Interno de Control y Autoridad Garante en el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía se encuentra debidamente facultado para emitir la presente resolución, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 6”, Apartado A, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 3, fracción V; 35, fracciones | y Il; 144; 

145; 146; 147; 154, fracción l; 158, fracción IV y Décimo Octavo transitorio de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de marzo de 2025; así como, 48 fracción IV y 48 Bis fracción XL! del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, cuya última reforma fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de mayo de 2025. 

SEGUNDO. Al respecto, cabe señalar que los artículos 146, 147, 154 y 158 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública? establecen lo siguiente: 

Artículo 146. El recurso de revisión debe contener: 

[...] 

Y. El acto que se recurre; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

[...] 

Artículo 147. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo anterior y la Autoridad garante no cuentan con elementos para subsanarlos, 
se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 
notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder 
de cinco días, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con 
apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 

Ñ 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen las Autoridades garantes para X 
resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 
[...] 

Artículo 154. Las resoluciones de las Autoridades garantes podrán: 

|, Desechar o sobreseer el recurso; 

[...] 

2 Disponible para su consulta en: https://www.diputados.gob.mx/L.eyesBiblio/paf/LGTAIP.pdf. 
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RESOLUCIÓN 

Artículo 158. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
L..] 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 147 de la 
presente Ley; : 

[...] 

De lo anterior, se advierte que lo siguiente: 

a) El recurso de revisión debe contener, entre otros requisitos, el acto que se recurre y las 
razones o motivos de inconformidad. 

b) Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los referidos requisitos 
y la Autoridad Garante no cuenta con elementos para subsanarlos, prevendrá al 

recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 
notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no 

podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la notificación de la 
prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de 
revisión. 

c) Las resoluciones de la Autoridad Garantes podrán desechar por improcedente el recurso, 
cuando no se haya desahogado la mencionada prevención. 

TERCERO. En el caso nos ocupa, de las constancias que obran en el expediente del recurso 

de revisión, se advierte que la Autoridad Garante en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
acordó prevenir a la persona recurrente para que señalara el acto recurrido y las razones o 

motivos de su inconformidad, sin ampliar los alcances de su solicitud original, en un 

término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del acuerdo, 
apercibida que de no desahogar la prevención en el plazo señalado, se desecharía su recurso 
de revisión. 

Sin embargo, la persona particular fue omisa en el desahogo a la prevención que le fue 
natificada el 01 de julio de 2025, debido a que el plazo señalado por el artículo 147 de la Ley 

Geheral de Transparencia y Acceso a la Información Pública para desahogar la prevención, 

comenzó a computarse el día 02 julio de 2025 y feneció el día 09 de julio de 2025, 

descontándose los días 05, 06 y 08 de julio de 2025, por haber sido inhábiles, de conformidad 
el Acuerdo por el que se establece el Calendario Oficial de Suspensión de Labores del Instituto 
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RESOLUCIÓN 

Nacional de Estadística y Geografía para el año 2025*%, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2024. 

Derivado de lo anterior, en términos de los artículos 154, fracción | y 158, fracción IV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Autoridad Garante considera 
procedente desechar por improcedente el presente recurso de revisión, en tanto que la 

persona recurrente fue omisa en el desahogo a la prevención que le fue notificada. 

Por lo expuesto y fundado, el Titular del Órgano Interno de Control y Autoridad Garante en el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 

RESULVE 

PRIMERO. Con fundamento en lo que establecen los artículos 154, fracción l y 158, fracción IV 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se desecha por 

improcedente el recurso de revisión INEGI OIC AG RAI 003/25 interpuesto por la parte 
recurrente en contra del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los términos señalados 
en los considerandos de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarlo ante el Poder Judicial 
de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 161 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución mediante la vía señalada 

por ésta para tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo resuelve y a la Ciudad de México, el día 15 de julio de 2025, el Titular del Órgano 

Interno de Control y pr d de en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Ángel 
José JA 

eS — 
3En: httos://sc inegi.ora.mx/repositorioNormateca/Sus15 10 24. pdf. 
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